
 

 

21 de marzo de 2021 
 

Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial1 
 
 

 

El día 26 de octubre de 1966 la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

proclamó el 21 de marzo como el Día Internacional de la Eliminación de la 

Discriminación Racial a nivel mundial. 

 

¿Que sucedió el 21 de marzo de 1960? 

Sudáfrica se encontraba viviendo bajo un conjunto de leyes que establecían un 

sistema desigual que discriminó racialmente a las personas negras e indias 

(India) de Sudáfrica durante casi 50 años. 

Ese sistema político fue denominado como “Apartheid”, y fue impulsado por 

los descendientes de colonos europeos, que querían mantener sus 

privilegios frente a la población autóctona. El régimen se aplicó desde 1948 

hasta principios de los años 90. 

Bajo dicho régimen los negros no podían votar, debían vivir en zonas 

alejadas de los blancos cobraban menos que ellos por el mismo trabajo y, si 

iban al colegio, debían ir a centros separados con peor nivel educativo. 

La segregación era tan extrema que blancos y negros no podían ser pareja o 

casarse, utilizar el mismo baño público, ir en el mismo autobús ni bañarse en las 

mismas playas, entre muchas otras restricciones de carácter legal. 

 

                                                           
1
 Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas N° 2142. Disponible en: 

https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/2142%20(XXI)&Lang=S  

https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/2142%20(XXI)&Lang=S


Debido a las situaciones permanentes de racismo estructural  e institucional 

que millones de personas vivían en Sudáfrica, el Congreso Nacional Africano 

que permanentemente se manifestaba contra la segregación racial, convocó el 

día 21 de marzo de 1966 a una manifestación pacífica contra las leyes de 

pases del apartheid que se realizaba en Sharpeville, Sudáfrica, entre otros 

estados del país. 

Fue precisamente ese día, cuando la policía abrió fuego y mató a 69 personas 

inocentes que participaban de dicha manifestación pacífica. 

Precisamente por ello, al proclamar el Día en 1966, la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, instó a la comunidad internacional a redoblar sus 

esfuerzos para eliminar todas las formas de discriminación racial. 

Desde el Departamento de Género y No Discriminación del Instituto, nos 

adherimos a la conmemoración de dicho día, y expresamos nuestro 

compromiso de continuar trabajando para erradicar todas las formas de 

discriminación en la institución.  

 

“Nadie nace odiando a otra persona por el color de su 

piel, su origen o su religión. La gente aprende a odiar. 

También se les puede enseñar a amar. El amor llega 

más naturalmente al corazón humano que lo contrario”. 

-- Nelson Mandela2 

 

 

Departamento de Género y No Discriminación 

Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (Inisa) 

 

 

Teléfono: 2916 1855 interno 337 

Email:  generoynodiscriminacion@inisa.gub.uy 

                                                           
2
 Nelson Rolihlahla Mandela. Más conocido como Nelson Mandela, nació el 18 de julio de 

1918 en Mvezo (Sudáfrica) y murió el 5 de diciembre de 2013 en Johannesburgo (Sudáfrica). 
Fue un abogado y activista sudafricano que lideró la lucha contra el Apartheid y el Racismo en 
Sudáfrica y el Mundo. Recibió el Premio Nobel de la Paz en 1993 por su compromiso con los 
Derechos Humanos. En el año 1994 se convirtió en presidente de la República de Sudáfrica 
hasta 1999. 

 


